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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 43-B 

de la Constitución de la República “La función pública 

registral corresponde al Registro Nacional de las Personas, 

quien es el órgano del Estado encargado de dar certeza, 

autenticidad y seguridad jurídica a los hechos, actos vitales 

y situaciones relacionadas con personas naturales, con los 

objetivos de garantizar sus derechos civiles, sistematizando 

las inscripciones y anotaciones en sus registros, encargado 

de administrar el Sistema de Identificación Nacional y de 

elaborar y extender el Documento Nacional de Identificación, 

a todos los ciudadanos...”.

CONSIDERANDO: Que el Registro Nacional de 

las Personas (RNP) llevó a cabo la implementación y 

ejecución del PROYECTO DE MODERNIZACIÓN 

DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN EN 

HONDURAS (IDENTIFÍCATE), el cual tiene por objeto 

contribuir a la modernización de la identificación ciudadana, 

mediante la emisión del nuevo Documento Nacional de 

Identificación (DNI), a través de la creación de un nuevo 

registro digital biométrico de personas y de la producción 

de nuevos documentos nacionales de identificación, 

contribuyendo a que se genere confianza por parte de la 

sociedad hondureña y eficiencia en la función registral.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Legislativo 

No.101-2021, del 18 de noviembre del 2021 y publicado en 

fecha 19 de noviembre del mismo año en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en la edición No. 35,776, se aprobó ampliar 

la vigencia de la actual Tarjeta de Identidad hasta el 31 de 

diciembre del 2021, por lo tanto a partir de la  fecha el único 

documente válido y legal de Identificación será el Documento 

Nacional de Identificación (DNI).
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CONSIDERANDO: Que el proceso de enrolamiento para la 

emisión del nuevo Documento Nacicional de Identificación 

(DNI) no se ha podido realizar fuera del país, por lo que 

nuestros compatriotas residentes en el extranjero, están 

imposibilitados de realizar trámites consulares, trámites 

relacionados al TPS u otro tipo de trámite en los que se 

permita en el extranjero el uso de la Tarjeta de Identidad, 

el cual es el único documento de identificación que portan 

actualmente muchos compatriotas an el extranjero y dado 

que aún no se conoce la fecha en que dará inicio el proceso 

de enrolamiento en el extranjero para la emisión del nuevo 

Documento Nacional de Identificación (DNI), por parte 

del Registro Nacional de las Personas (RNP), a través de 

los diferentes consulados de Honduras en el extranjero, se 

considera oportuno la ampliación de la vigencia de la anterior 

Tarjeta de Identidad únicamente para su uso fuera del país 

y por los hondureños residentes extranjero, ello para evitar 

que miles de hondureños tengan problemas de identificación 

legal, en el extranjero.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 40 

numeral 2) de la Constitución de la República es deber 

de tado ciudadano, “Obtener su Tarjeta de Identidad”, por 

ello se debe establecer los mecanismos que permitan a 

cada hondureño contar con su documento de identificación 

legalmente vigente y evitar de esta manera que los mismos 

se puedan ver limitados en el ejercicio de sus derechos o 

afectados en la realización de diferentes trámites por la falta 

de su documento de identidad, en este caso por situaciones 

ajenas a su voluntad.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional, crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO:

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar la vigencia de la Tarjeta de 

Identidad para los hondureños residentes en el extranjero, 

por el término de ocho (8) meses para trámites consulares o 

migratorios incluyendo la emisión de pasaportes.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Ofiial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veintisiete días del mes de abril de dos mil veintidós.
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LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGELICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de mayo de 2022

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM- 13-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA          EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en 

representación y para beneficio del pueblo la Presidenta de  

la República, correspondiéndole dirigir la Política General 

del Estado y representarlo, así como emitir acuerdos y 

decretos conforme a ley, adoptar las medidas de promoción, 

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud de los 

habitantes (artículos 235 y 245 numerales 2, 11 y 29).

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la 

Constitución de la República, la persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado, todos tienen la obligación 

de respetarla y protegerla (artículo 59). En este sentido, la 

Constitución establece que el        derecho a la vida es inviolable, 

reconociendo el derecho a la protección de la salud, así como 

el deber de todos de participar en la promoción y preservación 

de la salud personal       y de la comunidad y el deber del Estado 

de conservar un medio ambiente adecuado para       proteger la 

salud de las personas (artículos 65 y 145).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la República, tiene 
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a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada y en 

el ejercicio de sus funciones, podrá actuar por sí o en Consejo 

de Ministros (artículo 11).

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 

de la República la Presidenta convoca y preside el Consejo de 

Ministros, el cual se reunirá para tomar resolución en todos 

los asuntos que juzgue de importancia nacional (artículo 252).

CONSIDERANDO: Que el artículo 142 de la Constitución de 

la República establece que los servicios de la Seguridad Social 

serán prestados y administrados por el Instituto Hondureño 

de Seguridad Social (IHSS). Asimismo, el artículo 1 de la 

Ley Constitutiva del IHSS, establece que la Seguridad Social 

es un instrumento del Estado al servicio de la Justicia Social, 

que tiene como finalidades garantizar el derecho humano a 

la salud, a la asistencia médica, a la protección de los medios 

de subsistencia y a los servicios sociales necesarios para el 

logro del bienestar individual y colectivo, extremo que a la 

vez ratifica el artículo 25 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos.

CONSIDERANDO: Que el erario público fue devastado 

por la anterior Administración del Estado, dejando el servicio 

de salud nacional desabastecido y con una gran cantidad de 

deudas en diferentes áreas fundamentales para   proteger la 

vida de la población. 

CONSIDERANDO: Que la Junta Directiva del IHSS, instruyó 

a su Presidenta a elevar ante la Presidencia de la República, la 

solicitud para la declaratoria del Estado de Emergencia, por el 

desabastecimiento del 62% de medicamentos  y un aproximado 

del 49% del  material   médico   quirúrgico   en   el  almacén 

central de la Institución, ya que sin los suministros médicos 

necesarios, no podrá ofrecerse una asistencia oportuna y de 

calidad a los derechohabientes.

CONSIDERANDO: Que en razón a la calamidad pública 

producida por el desabastecimiento en medicamentos y 

material médico quirúrgico, el IHSS ha realizado varios 

procesos para la adquisición de estos insumos, los cuales han 

sido parcialmente declarados fracasados o desiertos, aunado 

a esto la tardanza del proceso de adquisición  de algunos 

medicamentos y material médico quirúrgico en el mercado 

nacional e internacional; por lo que de continuar con la 

implementación de dichos procesos para adquisición de los 

medicamentos y material médico quirúrgico faltante, resultaría 

materialmente imposible reabastecer el IHSS siguiendo los 

procesos ordinarios de compra, poniendo en grave riesgo la 

salud de los derechohabientes en estado severo y crítico, que 

demandan con urgencia los medicamentos y material médico 

quirúrgico que a la fecha no han sido adquiridos por el IHSS.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Ley de 

Contratación del Estado,  la declaración del estado de emergen-

cia se hará mediante Decreto de la Presidenta de la                República 

en Consejo de Ministros (artículo 9). De esta manera, mediante 

Decreto Ejecutivo PCM 07-2022, fue declarado ESTADO DE 

EMERGENCIA SANITARIA en todo el territorio nacional 

por el año 2022.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado 

que se podrá realizar la contratación directa cuando tenga por 
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objeto proveer a las necesidades ocasionadas por   una situación 

de emergencia (artículo 63, numeral 1).

POR TANTO,

En aplicación de los Artículos 59, 65, 145, 235, 245 numerales 

2, 11, 29 y 45; 248 y 252 de la Constitución de la República; 

Artículos 11, 22 numerales 5, 10 y 13; 116, 117 y 119 de la 

Ley General de la Administración Pública; Artículos 9 y 63 

numeral 1 de la Ley       de Contratación del Estado.

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1. En virtud de la Declaración del ESTADO DE 

EMERGENCIA SANITARIA en todo el territorio nacional 

por el año 2022 , aprobada mediante Decreto Ejecutivo PCM 

07-2022, se instruye y se faculta al Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS) a realizar la contratación directa 

de los medicamentos  y materiales médicos quirúrgicos 

que requiera para poder hacerle frente al ESTADO DE 

EMERGENCIA SANITARIA, garantizando su manejo de 

manera transparente y con veeduría social.

Dichas contrataciones directas deberán realizarse de acuerdo a 

la disponibilidad presupuestaria que maneja dicha Institución 

y de acuerdo a las Disposiciones Generales del Presupuesto 

de Ingresos y Egresos de la República para el Ejercicio Fiscal 

2022.  El manejo y ejecución de estos fondos estará a cargo de 

la Dirección Ejecutiva del IHSS, quien deberá informar de la 

misma a la Junta Directiva, pudiendo realizar las operaciones 

presupuestarias necesarias derivadas de la aplicación del 

presente Decreto.

ARTÍCULO 2. Se instruye y se faculta a la Junta Directiva 

del Instituto Hondureño de Seguridad Social, para que proceda 

a autorizar a la Dirección Ejecutiva de dicha Institución, 

para realizar la contratación directa para la compra de los 

medicamentos  y materiales médicos quirúrgicos que requiera, 

con el propósito de suplir de forma inmediata las necesidades 

de atención y tratamiento de los derechohabientes, debiendo 

la Dirección Ejecutiva realizar el Plan de Ejecución de estos 

recursos.

ARTÍCULO 3. Se instruye al Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS),  para que proceda a verificar de 

inmediato el inventario de medicamentos a nivel nacional, 

para priorizar la compra de medicamentos vitales y 

suministros médicos fundamentales, con el objeto de asegurar 

una asistencia oportuna y de calidad a los derechohabientes.

ARTÍCULO 4. El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los 29 días del mes de abril 

del año dos mil veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA.



6

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE MAYO DEL 2022      No. 35,923

RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA.  

RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS.

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL.

PEDRO JOSÉ BARQUERO TERCERO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO.

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA.

JOSÉ MANUEL MATHEU AMAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD.

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS  NATURALES Y AMBIENTE.

JAIME ATILIO RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN, POR LEY.

MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS.
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ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO           

DE ENERGÍA.

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO  Y SEGURIDAD SOCIAL.

LUIS GUILLERMO CHÉVEZ CONTRERAS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO, POR LEY

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO  COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO. 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

En uso de las facultades de que fue investido por la 
Presidencia de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 46-2022, de fecha 28 de enero 2022 y en aplicaciones de 
los artículos 235, 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119, 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-05-
2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano Ricardo Arturo Salgado 
Bonilla, del cargo de Director Presidencial de Planificación, 
a quien se le agradece por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de la 
fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 7 días del mes de abril del año dos mil veinti-
dós 2022.

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

CELSO DONADÍN ALVARADO HERNÁNDEZ
SECRETARIO GENERAL

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 277-2022
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Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 278-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL  DE LA 

REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-05-2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Ricardo Arturo 

Salgado Bonilla, en el cargo de Secretario de Estado en el 

Despacho de Planificación Estratégica.

SEGUNDO: El ciudadano Salgado Bonilla, tomará posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste promesa 

de ley contenida en el Artículo 322 de la Constitución de 

la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo, es efectivo a 

partir de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE   

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 7 días del mes de abril del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 279-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL  DE LA 

REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 

y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República; 

11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-05-2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Angelica Lizeth 

Alvarez Morales, en el cargo deSubsecretaria de Estado en 

el Despacho de Planificación Estratégica.

SEGUNDO: La ciudadana Alvarez Morales, tomará  

posesión de su cargo inmediatamente después que preste 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo, es efectivo a 

partir de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta,

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE   

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 7 días del mes de abril del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 280-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL  DE LA 

REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 

235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la 

República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-05-

2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Maria Monsserrat 

Reina Tirado, en el cargo de Secretaria de Estado en el 

Despacho de Planificación Estratégica.

SEGUNDO: La ciudadana Reina Tirado, tomará  posesión 

de su cargo inmediatamente después que preste promesa 

de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de 

la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo, es efectivo a 

partir de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta,

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE   

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 7 días del mes de abril del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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Presidencia de la 
República de Honduras

ACUERDO EJECUTIVO No. 281-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL  DE LA 

REPÚBLICA

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 

235 y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la 

República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-05-

2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Tania Margarita 

Villanueva Rodas, en el cargo de Gerente Administrativo 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Planificación, 

Estratégica.

SEGUNDO: La ciudadana Villanueva Rodas, tomará  

posesión de su cargo inmediatamente después que preste 

promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución 

de la República: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes”.

El ingreso a la función pública, obliga al servidor público a 

conocer y cumplir fielmente el Código de Conducta Ética del 

Servidor Público.

La Declaración Jurada de Bienes deberá presentarse ante el 

Tribunal Superior de Cuentas dentro del plazo de 45 días 

calendario, contados a partir de la fecha.

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República, debiendo cumplir con la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y con el combate directo 

contra la corrupción, durante el tiempo que dure su gestión.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo, es efectivo a 

partir de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE   

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 7 días del mes de abril del año 2022.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 14 DE MAYO DEL 2022      No. 35,923

Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

ACUERDA. ARTÍCULO 1.- Delegar en el ciudadano ROGER EMILIO MEDINA ORELLANA en su condición de Secretario 

General, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo número 304-A-2022 de fecha 07 de abril de 2022, la firma para dar respuesta 

a las solicitudes enviadas por el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) al Despacho Ministerial. 

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”
REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de ley correspondiente se HACE SABER: que en 
esta dependencia se ha presentado solicitud de registro de 
plaguicidas o sustancia afin.

La Abg. SANDRA JOSEFINA OCHOA BARAHONA, 
actuando en representación de la empresa: PRODUCTOS 
AGROQUIMICOS DE CENTROAMERICA 
(PROAGRO) tendiente a que autorice el registro del 
producto de nombre comercial: FLUAZIFLEX PLUS 37.5 
ME, compuesto por los elementos: FOMESFEN 25.00%, 
FLUAZIFOP-P-BUTYL12.50%
Toxicidad: “5”
Grupo al que Pertenece: ETER DIFENILICO, 
ARILOXIFENOXIPROPIONATO
Estado Físico: LIQUIDO
Tipo de Formulación: MICROEMULSIÓN
Formulador y País de Origen: SHANDONG BINNONG 
TECHNOLOGY CO., LTD / CHINA
Tipo de Uso: HERBICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de 
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No, 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, acuerdo No.642-98 y la ley 
de Procedimiento Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C. 28 DE MARZO DEL 2022
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 

PARTIR DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMAN 
JEFE DEL DEPTO. REGULATORIO
DE INSUMOS AGRICOLAS (DRIA)

SENASA

14 M. 2022

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DIRECCIÓN TECNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de ley correspondiente se HACE SABER: que en 
esta dependencia se ha presentado solicitud de Registro de 
Plaguicidas o sustancia afín.

La Abg. TANIA ELIZABETH ELVIR LOPEZ, actuando 
en representación de la empresa: SYNGENTA CROP 
PROTECTION S.A. tendiente a que autorice el Registro 
del producto de nombre comercial: VIBRANCE 50 FS 
compuesto por los elementos 50 % SEDAXANE
Toxicidad: “5”
Grupo al que Pertenece: PIRAZOL
Estado Físico: LIQUIDO
Formulador y País de Origen: SYNGENTA CROP 
PROTECTION, LLC/USA; SYNGENTA PRODUCTION 
FRANCE S.A.S./FRANCIA
Tipo de Uso: FUNGICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de 
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, acuerdo No. 642-98 y la ley 
de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 26 DE ABRIL DEL 2022
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 

PARTIR DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMAN 
JEFE DEL DEPTO. REGULATORIO
DE INSUMOS AGRICOLAS (DRIA)

14 M. 2022
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La LICENCIA 
DE DISTRIBUIDOR, otorgada en la Resolución Número 113-
2022, de fecha 28 de abril del 2022, en relación al Contrato de 
Distribución otorgado por la empresa Concedente de fecha 29 
de septiembre del año 2017, que LITERALMENTE DICE: La 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 
en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras, extiende la presente Licencia de DISTRIBUIDOR 
a la Sociedad Mercantil DROGUERIA RISCHBIETH, S.A. DE 
C.V. (DRORISA), como Concesionaria de la empresa Concedente 
DEUTSCHE PHARMA S.A.C., (DPSAC), de nacionalidad 
peruana, de forma EXCLUSIVA; POR TIEMPO DEFINIDO 
hasta el 29 de septiembre del 2022, con jurisdicción en TODO 
EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; F. 
y S. MELVIN ENRIQUE REDONDO Secretario de Estado en 
el Despacho de Desarrollo Económico por Ley Acuerdo No.032-
2022 JOEL EDUARDO SALINAS LANZA Secretario General. 
Esta certificación no surtirá efecto legal alguno, si la misma no 
es publicada en el Diario Oficial la Gaceta y registrada en la 
Dirección General de Sectores Productivos de esta Secretaría de 
Estado.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, dos 
de mayo del año dos mil veintidós.

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

14 M. 2022

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: La 
LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, otorgada en la Resolución 
Número 110-2022, de fecha 27 de abril del 2022, en relación 
al Contrato de Distribución y Comercialización otorgado por 
la empresa Concedente de fecha 07 de febrero del año 2022, 
que LITERALMENTE DICE: La Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo Económico en cumplimiento con 
lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
extiende la presente Licencia de DISTRIBUIDOR a la Sociedad 
Mercantil FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V. (FARINTER, S.A. DE C.V.), como Concesionaria 
de la empresa Concedente GP PHARM S,A., de nacionalidad 
panameña, de forma EXCLUSIVA; POR TIEMPO DEFINIDO 
hasta el 07 de febrero del 2027, con jurisdicción en TODO EL 

TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; F. y 
S. MELVIN ENRIQUE REDONDO Secretario de Estado en 
el Despacho de Desarrollo Económico por Ley Acuerdo No.032-
2022 JOEL EDUARDO SALINAS LANZA Secretario General. 
Esta certificación no surtirá efecto legal alguno, si la misma no 
es publicada en el Diario Oficial la Gaceta y registrada en la 
Dirección General de Sectores Productivos de esta Secretaría de 
Estado.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 
veintinueve de abril del año dos mil veintidós.

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

14 M. 2022

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha cuatro de 
enero del 2022, compareció ante este Juzgado el abogado Cesar 
Arturo Heller Portillo, en su condición de representante legal 
del señor Cesar David Flores Sánchez, incoando demanda por la 
VÍA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN MATERIA 
DE PERSONAL, para la declaración de ilegalidad y nulidad de 
un acto administrativo impugnado consistente en el ACUERDO 
DE CANCELACIÓN No. 1864-2021, de fecha 22 de noviembre 
del 2021, emitido por la SECRETARIA DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE SEGURIDAD, reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada y como medida para su pleno 
restablecimiento se ordene el reintegro al cargo que ocupaba su 
representado y el pago de los salarios dejados de percibir, asensos 
y antigüedad conforme a su promoción o en su defecto el pago 
de las prestaciones laborales e indemnizaciones que en derecho 
corresponda, condena en costas; Contra el Estado de Honduras 
a través de la Procuraduría General de la República; quedando 
registrada en esta Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-
2022-00004.- Asimismo se hace la advertencia que los legitimados 
como parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y 
los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la presente 
publicación.

Abog. KENIA MARITZA CASTRO MARTINEZ
SECRETARIA ADJUNTA

14 M. 2022

__________

__________
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA DE FINANZAS

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FINANZAS

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Y AFINES DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE FINANZAS PARA EL AÑO 2022”

SEFIN-LPN-GC-001-2022

1.  LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS, invita a las empresas interesadas 
en participar en la Licitación Pública Nacional 
No. SEFIN-LPN-GC-001-2022 a presentar ofertas 
selladas para la “Contratación de Servicios de 
Limpieza y Afines de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas para el año 2022”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de Fondos del Tesoro Nacional. 
Fuente 11.

3.  La licitación se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos 
de la presente licitación mediante solicitud escrita 
a Lic. James Aldana, Gerente Administrativo y 
teléfonos +504 2220-1522, +504 2220-7229 en 

la dirección indicada al final de este Llamado 

Centro de Tegucigalpa, Barrio El Jazmín, Avenida 

Cervantes, Frente a Edificio Casa Quinchon de 

9:00 a.m. a 5:00 p.m. previo el pago de la cantidad 

no reembolsable de DOSCIENTOS LEMPIRAS 

EXACTOS (L.200.00) en cualquier institución 

bancaria mediante el formulario T.G.R.1., código 

12121. Los documentos de la licitación también 

podrán ser examinados en el Sistema de información 

de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn), 

para cualquier consulta favor comunicarse al correo 

gad@sefin.gob.hn.

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: Edificio de la Secretaría de Finanzas, 

Centro de Tegucigalpa, Barrio El Jazmín, Avenida 

Cervantes, Frente a Edificio Casa Quinchon, 

Tegucigalpa, Honduras, a más tardar a las 2:00 

p.m. del 22 de junio de 2022. Las ofertas que ser 

reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas 

se abrirán en presencia de los representantes de los 

Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, 

a las 2:05 p.m. del 22 de junio de 2022. Todas las 

ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta por el valor y la forma 

establecidos en los documentos de la licitación.

Tegucigalpa M.D.C., 12 de mayo del 2022.

ROSA ELIZABETH RIVERA HENRÍQUEZ

Subsecretaria de Estado en el Despacho de Finanzas y 

Presupuesto

Acuerdo de Delegación Número 176-2022

14 M. 2022
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Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA 

LA “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN PARA EL PROGRAMA PILOTO 

INTEGRAL DE COMBATE A LA POBREZA 

URBANA (PPICPU) DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS PARA EL AÑO 2022”

SEFIN-LPN-GC-002-2022

1.  LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS, invita a las empresas interesadas 

en participar en la Licitación Pública Nacional No. 

SEFIN-LPN-GC-002-2022 a presentar ofertas 

selladas para la “Contratación del Servicio de 

Alimentación para el Programa Piloto Integral 

de Combate a la Pobreza Urbana (PPICPU) de la 

Secretaría de Finanzas para el año 2022”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de Fondos del Tesoro Nacional, 

Fuente 11.

3. La licitación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional 

(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a 

Lic. Juan Alberto Moncada Lam, Gerente Administrativo 

y teléfonos +504 2220-1522, +504 2220-7229 en la 

dirección indicada al final de este Llamado, Centro de 

Tegucigalpa, Barrio El Jazmín, Avenida Cervantes, frente 

a Edilicio Casa Quinchon de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. previo 

el pago de la cantidad no reembolsable de DOSCIENTOS 

LEMPIRAS EXACTOS (L.200.00) en cualquier 

institución bancaria mediante el formulario T.G.R.1, 

código 12121. Los documentos de la licitación también 

podrán ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras 

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección Edificio de la Secretaría de Finanzas, 

Centro de Tegucigalpa, Barrio El Jazmín, Avenida 

Cervantes, frente a Edificio Casa Quinchon, 

Tegucigalpa, Honduras, a más tardar a las 10:00 

a.m. del 22 de junio de 2022. Las ofertas que se 

reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas 

se abrirán en presencia de los representantes de los 

Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, 

a las 10:05 a.m. del 22 de junio de 2022. Todas las 

ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta por el valor y la forma 

establecidos en los documentos de la licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de mayo del 2022.

ROSA ELIZABETH RIVERA HENRÍQUEZ

Subsecretaria de Estado en el Despacho de Finanzas y 

Presupuesto

Acuerdo de Delegación Número 176-2022

14 M. 2022

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA DE FINANZAS


